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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Felipe Carrillo Puerto, ubicado en Calzada Guadalupe No. 155, Colonia Valle 
Gómez, C.P. 06240, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 1,413.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 
inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Felipe Carrillo Puerto”, ubicado en Calzada 
Guadalupe No. 155, Colonia Valle Gómez, C.P. 06240, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con 
superficie de 1,413.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el 
artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes 
Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA FELIPE CARRILLO PUERTO”, UBICADO EN CALZADA GUADALUPE NO. 155, 
COLONIA VALLE GÓMEZ, C.P. 06240, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 
1,413.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 
fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 6 fracción XXXV y 
98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 
fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI, 6 
fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le 
corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, 
vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la 
propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Felipe Carrillo Puerto”, 
ubicado en Calzada Guadalupe No. 155, Colonia Valle Gómez, C.P. 06240, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad 
de México, con superficie de 1,413.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 09-08571-5, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
Norte Avenida Rio Consulado 67.20 
Sur Calle Radio 67.20 
Este Calle Peñoles 21.00 
Oeste  Calzada de Guadalupe 21.00 
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Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la 
documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 
151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 21 días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 

 
 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Francisco Díaz Covarrubias, ubicado en Calzada Vallejo No. 1, Colonia San Simón 
Tolnahuac, C.P. 06920, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 3,150.00 metros cuadrados, 
por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción 
VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 
inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Francisco Díaz Covarrubias”, ubicado en Calzada 
Vallejo No. 1, Colonia San Simón Tolnahuac, C.P. 06920, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
con superficie de 3,150.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el 
artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes 
Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA FRANCISCO DÍAZ COVARRUBIAS”, UBICADO EN CALZADA VALLEJO NO. 1, 
COLONIA SAN SIMÓN TOLNAHUAC, C.P. 06920, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON 
SUPERFICIE DE 3,150.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 
fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 6 fracción XXXV y 
98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 
fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI, 6 
fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le 
corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, 
vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la 
propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 
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NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Francisco Díaz 
Covarrubias”, ubicado en Calzada Vallejo No. 1, Colonia San Simón Tolnahuac, C.P. 06920, Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 3,150.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 09-08573-3, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Calzada San Simón 100.22 

Sur Avenida Manuel González 132.31 

Este Calzada Vallejo 56.36 

Oeste  Calle Lerdo 7.10 

 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la 
documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 
151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 21 días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 

 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Fray Luis de León, ubicado en Calle Pedro Moreno No. 141, Colonia Guerrero, 
C.P. 06300, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 1,474.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 

emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 
inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Fray Luis de León”, ubicado en Calle Pedro Moreno 
No. 141, Colonia Guerrero, C.P. 06300, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 
1,474.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción 
IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA FRAY LUIS DE LEÓN”, UBICADO EN CALLE PEDRO MORENO NO. 141, 
COLONIA GUERRERO, C.P. 06300, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 
1,474.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 
fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 6 fracción XXXV y 
98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 
fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
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la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI, 6 
fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le 
corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, 
vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la 
propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Fray Luis de León”, 
ubicado en Calle Pedro Moreno No. 141, Colonia Guerrero, C.P. 06300, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, con superficie de 1,474.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 
Federal Inmobiliario 09-07582-6, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Calle Magnolias 35.30 

Sur Calle Pedro Moreno 35.30 

Este Calle Zarco 48.10 

Oeste  Calle Héroes 48.10 

 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la 
documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 
151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 21 días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 

 
 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Gabriel Leyva Solano, ubicado en Calle Constantino No. 35, Colonia Ex Hipódromo 
de Peralvillo, C.P. 06250, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 2,000.00 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 

emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 
inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Gabriel Leyva Solano”, ubicado en Calle Constantino 
No. 35, Colonia Ex Hipódromo de Peralvillo, C.P. 06250, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
con superficie de 2,000.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el 
artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes 
Nacionales. 
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A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA GABRIEL LEYVA SOLANO”, UBICADO EN CALLE CONSTANTINO NO. 35, 
COLONIA EX HIPÓDROMO DE PERALVILLO, C.P. 06250, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON 
SUPERFICIE DE 2,000.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 
fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 6 fracción XXXV y 
98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 
fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI, 6 
fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le 
corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, 
vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la 
propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Gabriel Leyva Solano”, 
ubicado en Calle Constantino No. 35, Colonia Ex Hipódromo de Peralvillo, C.P. 06250, Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 2,000.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 09-08572-4, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Calle Mascagni 50.00 

Sur Calle Rossini 50.00 

Este Calle Wagner 40.00 

Oeste  Calle Constantino 40.00 

 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la 
documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 
151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 21 días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Secundaria Diurna 200, General Augusto César Sandino, ubicado en Calle Jaime Nuno S/N, 
Colonia Morelos, C.P. 06200, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 6,493.00 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 
inmueble Federal denominado “Escuela Secundaria Diurna 200, General Augusto César Sandino”, 
ubicado en Calle Jaime Nuno S/N, Colonia Morelos, C.P. 06200, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, con superficie de 6,493.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo 
establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “ESCUELA SECUNDARIA DIURNA 200, GENERAL AUGUSTO CÉSAR SANDINO”, UBICADO EN CALLE 
JAIME NUNO S/N, COLONIA MORELOS, C.P. 06200, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON 
SUPERFICIE DE 6,493.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 
fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 6 fracción XXXV y 
98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 
fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI, 6 
fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le 
corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, 
vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la 
propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Secundaria Diurna 200, General 
Augusto César Sandino”, ubicado en Calle Jaime Nuno S/N, Colonia Morelos, C.P. 06200, Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 6,493.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 09-06745-9, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Propiedad particular 157.00 

Sur Calle Jaime Nuno 156.00 

Este Propiedad particular 72.00 

Oeste  Calle Comonfort 72.00 
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Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la 
documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 
151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 21 días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 

 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Guadalupe Ceniceros de Zavaleta, ubicado en Calle República de Bolivia No. 56, 
Colonia Centro, C.P. 06020, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 1,274.00 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 
inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Guadalupe Ceniceros de Zavaleta”, ubicado en Calle 
República de Bolivia No. 56, Colonia Centro, C.P. 06020, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
con superficie de 1,274.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el 
artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes 
Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA GUADALUPE CENICEROS DE ZAVALETA”, UBICADO EN CALLE REPÚBLICA DE 
BOLIVIA NO. 56, COLONIA CENTRO, C.P. 06020, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON 
SUPERFICIE DE 1,274.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 
fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 6 fracción XXXV y 
98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 
fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI, 6 
fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le 
corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, 
vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la 
propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 
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NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Guadalupe Ceniceros de 
Zavaleta”, ubicado en Calle República de Bolivia No. 56, Colonia Centro, C.P. 06020, Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 1,274.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 09-08588-7, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Calle Apartado 120.00 

Sur Calle República de Bolivia 150.00 

Este Calle El Carmen 60.00 

Oeste  Calle República de Argentina 100.00 

 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la 
documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 
151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 21 días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 

 
 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Guelatao de Juárez, ubicado en Calle 5 de febrero No. 188, Colonia Obrera, 
C.P. 06800, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 3,344.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 
inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Guelatao de Juárez”, ubicado en Calle 5 de febrero 
No. 188, Colonia Obrera, C.P. 06800, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 
3,344.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción 
IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA GUELATAO DE JUÁREZ”, UBICADO EN CALLE 5 DE FEBRERO NO. 188, 
COLONIA OBRERA, C.P. 06800, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 3,344.00 
METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 
fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 6 fracción XXXV y 
98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 
fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 



Jueves 18 de mayo de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     9 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI, 6 
fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le 
corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, 
vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la 
propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Guelatao de Juárez”, 
ubicado en Calle 5 de febrero No. 188, Colonia Obrera, C.P. 06800, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, con superficie de 3,344.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 
Federal Inmobiliario 09-08654-3, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Calle Lucas Alaman 72.00 

Sur Calle Fernando Alva Ixtlixochitl 72.00 

Este Calle San Antonio Abad 41.50 

Oeste  Calle 5 de Febrero 41.50 

 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la 
documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 
151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 21 días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 

 
 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Jardín de Niños Herbert Spencer, ubicado en Calle Héroes No. 53, Colonia Guerrero, C.P. 06300, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 736.00 metros cuadrados, por encontrarse en el 
supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 
inmueble Federal denominado “Jardín de Niños Herbert Spencer”, ubicado en Calle Héroes No. 53, 
Colonia Guerrero, C.P. 06300, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 736.00 
metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en 
relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 
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A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS HERBERT SPENCER”, UBICADO EN CALLE HÉROES NO. 53, COLONIA 
GUERRERO, C.P. 06300, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 736.00 METROS 
CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 
fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 6 fracción XXXV y 
98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 
fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI, 6 
fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le 
corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, 
vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la 
propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Jardín de Niños Herbert Spencer”, ubicado 
en Calle Héroes No. 53, Colonia Guerrero, C.P. 06300, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con 
superficie de 736.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 
Inmobiliario 09-19420-0, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Calle Violeta 33.00 

Sur Propiedad particular 33.88 

Este Propiedad particular 23.66 

Oeste  Calle Héroes 20.16 

 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la 
documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 
151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 21 días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Jardín de Niños Jaime Nuno, ubicado en Calle Francisco González Bocanegra No. 16, Colonia 
Guerrero, C.P. 06300, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 1,377.00 metros cuadrados, 
por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción 
VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 
inmueble Federal denominado “Jardín de Niños Jaime Nuno”, ubicado en Calle Francisco González 
Bocanegra No. 16, Colonia Guerrero, C.P. 06300, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con 
superficie de 1,377.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el 
artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes 
Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS JAIME NUNO”, UBICADO EN CALLE FRANCISCO GONZÁLEZ BOCANEGRA NO. 
16, COLONIA GUERRERO, C.P. 06300, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 
1,377.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 
fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 6 fracción XXXV y 
98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 
fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI, 6 
fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le 
corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, 
vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la 
propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Jardín de Niños Jaime Nuno”, ubicado en 
Calle Francisco González Bocanegra No. 16, Colonia Guerrero, C.P. 06300, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad 
de México, con superficie de 1,377.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 09-19525-2, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Propiedad Privada 32.00 

Sur Calle González Bocanegra 34.50 

Este Propiedad privada 42.00 

Oeste  Propiedad privada 41.93 



12     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 18 de mayo de 2017 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la 
documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 
151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 21 días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 

 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Escuela Secundaria Diurna 014, Jorge Quijano, ubicado en Calle Doctor Río de la Loza No. 39, 
Colonia de Los Doctores, C.P. 06720, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 4690.00 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 
inmueble Federal denominado “Escuela Secundaria Diurna 014, Jorge Quijano”, ubicado en Calle 
Doctor Rio de la Loza No. 39, Colonia de Los Doctores, C.P. 06720, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, con superficie de 4690.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido 
en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de 
Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “ESCUELA SECUNDARIA DIURNA 014, JORGE QUIJANO”, UBICADO EN CALLE DOCTOR RIO DE LA 
LOZA NO. 39, COLONIA DE LOS DOCTORES, C.P. 06720, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON 
SUPERFICIE DE 4690.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 
fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 6 fracción XXXV y 
98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 
fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI, 6 
fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le 
corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, 
vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la 
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propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Secundaria Diurna 014, Jorge 
Quijano”, ubicado en Calle Doctor Rio de la Loza No. 39, Colonia de Los Doctores, C.P. 06720, Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 4690.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 09-06711-8, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Propiedad Federal 77.00 

Sur Avenida Rio de la Loza 39.00 

Este Calle Niños Héroes 90.00 

Oeste  Propiedad Federal 63.00 

 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la 
documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 
151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 21 días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 

 
 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Jardín de Niños Josefina Ramos del Río, ubicado en Callejón Del Nopal No. 11, Colonia Atlampa, 
C.P. 06450, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie de 2727.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 
inmueble Federal denominado “Jardín de Niños Josefina Ramos del Rio”, ubicado en Callejón Del 
Nopal No. 11, Colonia Atlampa, C.P. 06450, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, con superficie 
de 2727.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS JOSEFINA RAMOS DEL RIO”, UBICADO EN CALLEJÓN DEL NOPAL NO. 11, 
COLONIA ATLAMPA, C.P. 06450, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 2727.00 
METROS CUADRADOS. 
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PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 
fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 6 fracción XXXV y 
98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 
fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI, 6 
fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le 
corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, 
vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la 
propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Jardín de Niños Josefina Ramos del Rio”, 
ubicado en Callejón Del Nopal No. 11, Colonia Atlampa, C.P. 06450, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, con superficie de 2727.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 
Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 
Federal Inmobiliario 09-19419-3, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Propiedad particular 74.20 

Sur Cuarto callejón del nopal 43.60 

Este Propiedad particular 24.20 

Oeste  Propiedad particular 52.50 

 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la 
documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 
151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 21 días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles Federales que 
se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los 
inmuebles Federales que se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON LOS INMUEBLES FEDERALES 
QUE SE SEÑALAN. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 
fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 6 fracción XXXV  
y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 
fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial  
de la Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI, 6 
fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le 
corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, 
vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la 
propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto de los inmuebles Federales, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 
ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI Denominación ubicación y 
superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

1 30-8804-7 “Campamento 2 de la 
Residencia General de Obras 

Marítimas”, 
ubicado en Calle Artículo 27 

Constitucional, S/N, Colonia Frutos 
de la Revolución, 

C.P. 94470, Municipio de 
Coatzacoalcos, Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, 
con superficie de 90.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Francisco Sarabia. 
 

Calle Simón Bolívar. 
 

Calle Artículo 27 
Constitucional. 

 
Terreno Invadido. 

4.50 
 

4.50 
 

20.00 
 
 

20.00 
 

2 30-8803-8 “Casa de Bombas y Terreno de 
Norias”, 

ubicado en Calle Gral. Anaya 
Pedro Moreno, S/N, Colonia 

Manuel Ávila Camacho, 
C.P. S/N, Municipio de 

Coatzacoalcos, Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, 
con superficie de 4295.34 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 
 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Vía Férrea Tehuantepec 
Coatzacoalcos. 

 
 

Calle Aquiles Serdán. 
 

Calle General Anaya. 
 

Calle Pedro Moreno. 

48.95 
 
 
 

39.31 
 

76.86 
 

119.75 
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3 30-8754-0  
“Campamento Paso del Toro”, 

ubicado en Carretera Libre 
Veracruz Coatzacoalcos, Km. 5 

C.P. 94277, Municipio de Medellín, 
Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, con superficie de 600.00 

metros cuadrados.. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Carretera Veracruz 
Coatzacoalcos. 

 
Propiedades de Julia 
Ramón Carmen C y 

Alberto E. 
 

Carretera Libramiento 
Veracruz. 

 
Libramiento Veracruz. 

80.00 
 
 

60.00 
 
 
 

40.00 
 
 

20.00 
 

4 30-8751-3 “Departamento de 
Autotransporte Federal Poza 

Rica”, 
ubicado en Carretera Libre Poza 
Rica- Petromex sobre Av. Central 
Ponte, Km. 4.5, Colonia Anáhuac, 
C.P. 93270, Municipio Poza Rica 

de Hidalgo, Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, con superficie 

de 1144.00 metros cuadrados.. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Privada Propiedad de Sra. 
Bertha González Gómez. 

 
Propiedad de Abraham 

Herrera Carballo. 
 

Avenida Central Poniente. 
 
 

Prop. Sres. Marco 
Aurelio Morachis L. 
y José Miguel M. 

22.00 
 
 

52.20 
 
 

22.00 
 
 

51.00 
 

5 30-8747-0 “Campamento Rinconada”, 
ubicado en Carretera Libre Xalapa 

Veracruz, Km. 46.5, 
C.P. 91639, Municipio de Emiliano 

Zapata, Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave,  con superficie 

de 982.00 metros cuadrados.. 

NORTE 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle Revolución. 
 

Vía del Ferrocarril 
México-Veracruz. 

 
Carretera a Ídolos. 

 
Estación Ferrocarril de 

Rinconada. 

30.00 
 

9.00 
 
 

50.00 
 

45.00 

6 30-8742-4 “Subcoordinación de Políticas y 
Normas de Comunicaciones”, 
ubicado en Av. Úrsulo Galván, 
S/N, Colonia Primero de Mayo, 

C.P. S/N,  Municipio de Boca del 
Río, Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, con superficie 
de 1881.00 metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Calle López Arias. 
 

Calle Manuel Almanza. 
 
 

Terreno de 
Telecomunicaciones. 

 
Avenida Úrsulo Galván. 

33.00 
 

33.00 
 
 

57.00 
 
 

57.00 
 

7 30-8740-6 “Departamento de 
Autotransportes Federal 

Coatzacoalcos”, 
ubicado en Carretera Costera del 
Golfo N° 180, Km. 5, Colonia Las 
Américas, C.P. 96480, Municipio 

de Coatzacoalcos, Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, 
con superficie de 4270.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Banco Nacional de México 
Sucursal Cangrejera. 

 
Servicio de Gruas 

Santa Fe. 
 

Calle Uruguay de la 
Colonia Américas. 

 
Camino Nacional 180 
Coatzacoalcos Villa 

Hermosa. 

93.85 
 
 

93.85 
 
 

37.90 
 
 

37.90 
 

8 30-8726-4 “Faro de Tonalá Casa 
Guardafaro y Delegación 

Tonalá”, 
ubicado en Calle Margen Izquierda 
del Río Tonalá Rivera del Río, S/N, 

C.P. 96390, Municipio de Agua 
Dulce, Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, con superficie 
de 39866.00 metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle Eulalio Vela. 
 

Calle Rivera del 
Río Tonalá. 

 
Calle Aldama. 

 
Calle Niños Héroes. 

200.00 
 

200.00 
 
 

200.00 
 

175.90 
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9 30-8725-5 “Edificio de Señalamiento 
Marítimo Coatzacoalcos”, 

ubicado en Boulevard Manuel 
Ávila Camacho, N° 300, Colonia 
Centro, C.P. 96400, Municipio de 

Coatzacoalcos, Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, 
con superficie de 360.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Playa. 
 

Playa. 
 

Río Coatzacoalcos. 
 

Boulevard Manuel Ávila 
Camacho. 

18.00 
 

18.00 
 

20.00 
 

20.00 
 

10 30-8723-7 “Capitanía de Puerto Minatitlán”, 
ubicado en Calle Francisco I. 

Madero, S/N, Pueblo Minatitlán, 
C.P. 96700, Municipio de 

Minatitlán, Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, con superficie 

de 1860.00 metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle Francisco I. Madero. 
 
 

Río Coatzacoalcos. 
 

Calle 26 de Abril. 
 

Muelle Marginal. 

72.94 
 
 

72.94 
 

25.50 
 

25.50 
 

11 30-8716-6 “Faro de Tecolutla”, 
ubicado en Carretera Libre 

Tuxpan- Barra Norte, Km. 6.5 
Pueblo Tecolutla, C.P. 92770, 

Municipio de Tuxpan, Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, 
con superficie de 2880.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Calle Hidalgo. 
 

Calle Centenario. 
 

Terreno Prop Privada 
 
 

Privada. 

42.00 
 

60.80 
 

20.00 
 
 

48.00 
 

12 30-8717-5 “Faro de Nautla”, 
ubicado en Carretera Libre 

Tuxpan-Barra Norte Km. 6.5, 
Pueblo Nautla, C.P. S/N, Municipio 
de Nautla, Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, con superficie 
de 19500.00 metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Capitanía de Puerto 
Nautla. 

 
Terreno Particular. 

 
Golfo de México. 

 
Carretera Nautla Poza 

Rica. 

150.00 
 
 

150.00 
 

130.00 
 

130.00 
 

13 30-8718-4 “Faro Isla de Lobos”, 
ubicado en Carretera Libre 

Tuxpan-Barra Norte Km. 6.5, 
Colonia Isla de Lobos, C.P. 92770, 

Municipio de Tuxpan, Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, 
con superficie de 2500.00 metros 

cuadrados. 

 
NORTE 

 
SUR 

 
ESTE 

 
OESTE 

 
Terreno de PEMEX. 

 
Terreno de PEMEX. 

 
Golfo de México. 

 
Terreno de PEMEX. 

 
50.00 

 
50.00 

 
50.00 

 
50.00 

14 30-8720-0 “Unidad Administrativa Auxiliar 
Coaatzacoalcos”,  

ubicado en Av. Hilario Rodríguez 
Malpica,  N° 100, Colonia Centro, 

C.P. 96400, Municipio de 
Coatzacoalcos, Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, 
con superficie de 968.00 metros 

cuadrados. 
 
 
 

NORTE 
 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Edificio Propiedad de la 
Sra. Josefina Luna 

Elizalde. 
 

Avenida Hilario Rodríguez 
Malpica. 

 
Avenida Cristóbal Colón 

Luna Elizalde. 
 

Terreno Propiedad Sra. 
Josefina. 

33.15 
 
 
 

33.15 
 
 

29.30 
 
 

29.20 
 

15 30-8721-9 “Capitanía de Puerto 
Tlacotalpan”, 

ubicado en Boulevard Rivereño,  
N° 1, Pueblo Tlacotalpan, 
C.P. 95461, Municipio de 

Tlacotalpan, Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, con 

superficie de 1225.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Carretera Federal 
Tlacotalpan Buena Vista. 

 
Río Papaloapan. 

 
Concesión Federal. 

 
Concesión Federal. 

35.00 
 
 

20.00 
 

35.00 
 

5.00 
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16 30-8722-8 “Capitanía de Puerto Catemaco”, 
ubicado en Av. Paseo del 

Malecón,  N° 1, Pueblo Catemaco, 
C.P. 95870, Municipio de 

Catemaco, Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, con superficie 

de 716.00 metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Avenida Paseo del 
Malecón. 

 
Laguna de Catemaco. 

 
Playa de la Laguna. 

 
Basurero Municipal. 

44.70 
 
 

47.10 
 

14.20 
 

15.00 

17 30-8712-0 “Capitanía de Puerto Alvarado”, 
ubicado en Calle 15 de Octubre, 
S/N, C.P. 95250, Municipio de 

Alvarado, Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, con superficie 

de 1660.00 metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle Juan Soto. 
 

Malecón Gabriel Carballo. 
 

Calle 15 de Octubre. 
 

Bodega de Dragado. 

41.50 
 

41.30 
 

41.60 
 

41.60 

18 2-2345-2 “Capitanía de Puerto Rosarito”, 
ubicado en Carretera Tijuana-

Ensenada 0, Km. 29, S/N, Colonia 
Cuenca Díaz, C.P. 22710, 

Municipio Playas de Rosarito, 
Estado de Baja California, con 
superficie de 1258.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Océano Pacifico. 
 

Lote 9. 
 

Carretera Libre Tijuana 
Ensenada. 

Océano Pacifico. 

21.14 
 

18.98 
 

59.04 
 

76.93 

19 24-6280-4 “Estación Radiomonitora”, 
ubicado en Calle Arquímedes, S/N, 

Fraccionamiento Villa Española, 
C.P. 78378, Municipio de San Luis 
Potosí, Estado de San Luis Potosí, 
con superficie de 2167.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle Arquímedes. 
 

Propiedad Particular. 
 

Propiedad Particular. 
 

Calle Avestruz. 

67.50 
 

67.90 
 

31.80 
 

29.00 
 

20 3-1278-5 “Fosa de Asfalto Santa Rita”, 
ubicado en Carretera Libre La Paz- 
Ciudad Insurgentes, Km. 156, S/N, 

Pueblo Santa Rita, C.P. S/N, 
Municipio de La Paz, Estado de 

Baja California Sur, con superficie 
de 183.00 metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Terrenos Ejidales de 
Santa Rita. 

 
Terrenos Ejidales de 

Santa Rita. 
 

Terrenos Ejidales de 
Santa Rita. 

 
Terrenos Ejidales de 

Santa Rita. 

16.00 
 
 

16.00 
 
 

11.00 
 
 

11.00 
 

 

Que en virtud de que los inmuebles de mérito se encuentran bajo la posesión, control y administración  
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus 
representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la 
que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del 
Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 20 días del mes de abril de dos mil diecisiete.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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